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Introducción

El crecimiento del poder económico y político de las corporaciones 
multinacionales, junto con la interconexión entre los mercados lo-
cales y el mercado global, ha convertido a la responsabilidad social 
empresarial (RSE) en una entidad de control de sus acciones, en 
particular, de aquellas que no se han subordinado a los parámetros 
establecidos por las localidades.

Con el desarrollo de las sociedades inmersas en un modelo económi-
co capitalista, se han transformado los derechos laborales y, más re-
cientemente, los derechos de los consumidores. Las empresas se han 
visto forzadas a modificar sus prácticas y prestar atención a las de-
mandas sociales y ambientales relacionadas con su funcionamiento.

Es importante destacar que resulta indiscutible la necesidad de esta-
blecer límites morales a aquellas acciones que generan retribuciones 
e ingresos para los ejecutivos, lo que da lugar a la responsabilidad 
social empresarial (RSE), un concepto clave en la esfera de los ne-

https://doi.org/10.17163/abyaups.137.5



Gonzalo Fabián Erazo Brito 
Cristian Fernando Barreto Calle 

144

gocios. La RSE se refiere al compromiso de las empresas de actuar 
de manera ética, integrando en sus operaciones la responsabilidad 
económica, legal y social (Chandan y Das, 2017). En este contexto, 
la RSE ha adquirido una creciente relevancia para construir buenas 
relaciones entre la empresa y la sociedad; estas relaciones son fun-
damentales para la consecución del desarrollo sostenible (Li et al., 
2023; Liu y Wu, 2025).

Sin embargo, en torno a este asunto persisten elementos conceptua-
les imprecisos que dificultan su definición y, por ende, su aplicación 
y control efectivos. Como consecuencia, se comete el error de incluir 
prácticas que se consideran responsabilidad social, pero que no resis-
ten un análisis objetivo en términos de su auténtico espíritu moral.

Se estima que el comportamiento moral en la empresa suele utilizar-
se como estrategia, acompañado de una mejora en los resultados, 
pero no existe una regulación clara sobre la elaboración y presen-
tación de esta información. No obstante, se han realizado impor-
tantes esfuerzos en este sentido, especialmente en lo relativo a la 
valoración de intangibles y a los efectos medioambientales (Sorj y 
Martuccelli, 2008).

Una estrategia que a menudo acompaña la acción empresarial es 
el comportamiento moral, el cual suele generar resultados positivos 
(Albuquerque et al., 2018). Sin embargo, la falta de regulación sobre 
la forma adecuada de elaborar y presentar la información persiste 
como un desafío actual, lo que resulta perjudicial para el valor de la 
empresa (Li et al., 2023). No obstante, se reconocen esfuerzos para 
abordar este vacío normativo, especialmente en lo relacionado con 
los elementos intangibles y el impacto medioambiental, áreas de alto 
interés que comienzan a ser consideradas de manera más integral en 
las estructuras empresariales.
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La responsabilidad social empresarial es una herramienta de práctica 
ética para desarrollar los mercados, las ventajas competitivas y una 
visión estratégica de posicionamiento y salud corporativa. Esta temá-
tica comienza a gozar de un privilegiado espacio entre la diversidad 
de agentes económicos (Nahuat et al., 2021). En este contexto, un 
comportamiento empresarial transparente, acompañado de informa-
ción objetiva, veraz y pertinente sobre sus actividades, se ha conver-
tido en un elemento de suma importancia.

A pesar de que el efecto positivo de las prácticas de RSE sobre la 
sociedad es innegable, la relación entre la RSE y el rendimiento em-
presarial es discutible. Si las empresas analizaran sus opciones de 
RSE de la misma manera que eligen sus principales negocios, des-
cubrirían que la RSE puede ser una fuente de ventaja competitiva. 
Como indican Piña y Suárez (2014), muchas actuaciones que son 
consideradas éticas pueden estar vinculadas indirectamente con be-
neficios económicos a largo plazo.

Sin embargo, el valor estratégico de la RSE es cuestionable desde 
el punto de vista de las teorías neoclásicas, que no reconcilian fá-
cilmente el bienestar social con los beneficios empresariales, ya que 
los mercados imperfectos no maximizan el bienestar social (Aslan y 
Sendogdu, 2012).

De hecho, los estudios que han analizado esta relación ofrecen resul-
tados diversos (Paz, 2017; Sazuwa, 2019). De acuerdo con Maxfield 
(2008), mientras que las imperfecciones del mercado (externalida-
des, información asimétrica y colusión) explican en parte la necesi-
dad de RSE, son al mismo tiempo fuente de ventaja competitiva. Por 
un lado, ante los fallos del mercado, la sociedad demanda actitudes 
responsables en las empresas. Por otro lado, desde la perspectiva de 
los recursos y capacidades, las prácticas de RSE pueden ser utilizadas 
como una estrategia de diferenciación (Branco y Rodrigues, 2006).
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El tema adquiere gran relevancia práctica, ya que se reconoce que el 
valor estratégico de la RSE para una empresa debe abordarse a partir 
de la gestión sostenible de su cadena de valor. Además, cuando una 
empresa decide actuar de forma socialmente responsable, su modelo 
de gestión y procesos internos deben ajustarse, y es fundamental que 
este cambio sea comunicado adecuadamente a sus miembros para 
favorecer la gestión del cambio (Piña y Suárez, 2014).

En este contexto, su estudio coexiste con una utilidad considerable, 
debido a que pone de manifiesto la necesidad de establecer mecanis-
mos o sistemas de gestión ética empresarial, para la administración 
del talento humano y, de esta manera, contribuir al desarrollo del 
bien común en las organizaciones modernas.

Según Lin (2023), la compleja interacción entre las estrategias em-
presariales que buscan generar valor al alinearse con principios éti-
cos y sociales mejora la confianza entre las partes interesadas y la 
percepción pública, promoviendo acciones integrales que benefician 
tanto a la empresa como a la sociedad en general. Este enfoque se 
ha considerado como un reto fundamental para las organizaciones 
del siglo XXI, ya sean empresas de propiedad privada, pública, sin 
fines de lucro u organizaciones no gubernamentales, debido a los 
cambios en los patrones de gestión de las compañías a nivel mun-
dial. En particular, Rosário y Figueiredo (2024) sostienen que los 
modelos tradicionales, enfocados en maximizar las ganancias, ya no 
son suficientes, dado los retos de generar valor a través de la ética 
y la sostenibilidad, elementos clave en las sociedades globalizadas.

Por tal motivo, la RSE se posiciona como pilar para el éxito a largo plazo.

En su génesis, la problemática planteada surge a partir de la preo-
cupación por el hecho de que en las investigaciones sobre RSE se 
tienden a considerar únicamente ciertos aspectos o componentes, 
limitados dentro de un marco más amplio. En otros casos, se cuestio-
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na la legitimidad de la RSE, señalando que algunas organizaciones 
buscan beneficios fiscales sin generar un impacto positivo en la so-
ciedad (Sarhan, 2024).

En este contexto, las organizaciones deben evaluar éticamente su 
aporte al entorno social, reconociendo que no operan de forma ais-
lada, sino que deben actuar conjuntamente, desde una perspectiva 
responsable, con los gobiernos y la sociedad. Solo bajo este enfoque 
de cooperación, las inversiones en RSE pueden obtener realmente 
ventajas en los mercados y garantizar la sostenibilidad en el tiempo 
(Pouresmaieli et al., 2024).

No obstante, es aún tarea pendiente la articulación de los elementos 
éticos de la responsabilidad social empresarial, lo cual constituye la 
problemática de partida de la presente investigación. Por lo tanto, 
para lograr tener claridad sobre el tema, es necesario el estudio de la 
relación entre lo empírico y lo teórico, su análisis, discusión y arribo 
a conclusiones.

Lo anterior plantea un desafío importante, que consiste en la dificul-
tad de comparar estudios y acciones de RSE provenientes de distin-
tos ámbitos, ya sea en relación con la competitividad (Kumar et al., 
2024), los resultados financieros (Diwan y Sreeraman, 2023), o las 
implicaciones sociales y ambientales (Wenqi et al., 2022). En última 
instancia, la capacidad hermenéutica del investigador es la principal 
herramienta para marcar tendencias generales, dentro de un espec-
tro de estudios específicos.

El aumento de enfoques y publicaciones sobre la RSE desde princi-
pios del presente siglo ha dado lugar a una diversidad de perspecti-
vas y conceptualizaciones, que van desde la ética empresarial hasta 
el capitalismo consciente, lo que ha convertido a este concepto en 
uno de difícil unificación (Carroll y Brown, 2018). A ello se añade 
una problemática más compleja, dada por las obvias limitaciones 
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que impone la comparación de la acción de la RSE y los estudios 
generados en diferentes esferas, agravada a su vez porque, además, 
se adolece de una metodología relevante (Paz, 2017).

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, corresponde considerar a la 
capacidad hermenéutica del investigador sobre el tema como un instru-
mento fundamental para la identificación de las tendencias generales 
presentes en el universo de las investigaciones que abordan el tema.

En este sentido, el objetivo central de este artículo es presentar di-
ferentes posiciones teóricas sobre la responsabilidad social empresa-
rial (RSE) y su dimensión ética, seleccionando documentos clave que 
servirán de base para desarrollar un análisis hermenéutico. Como 
resultado, se arrojan datos que permiten generar una discusión entre 
las prácticas de las empresas socialmente responsables y el cuestio-
namiento de los criterios éticos que se develan con máxima vigencia 
en la responsabilidad social empresarial de la contemporaneidad.

Ética y empresa

En el ámbito empresarial existen problemas de índole moral que in-
ciden en las personas relacionadas con las empresas, fenómeno que 
se produce al ser el comportamiento moral un elemento inherente 
a las relaciones interpersonales y la empresa un espacio en el que 
físicamente coinciden grupos y personas, aunque con diferentes pro-
pósitos e intereses. En los albores del capitalismo como sistema, el 
propósito lógico y natural de las empresas nacidas desde lo organi-
zacional con una finalidad productiva consistía en obtener máximos 
dividendos (Reiter, 2016). En esta concepción no se incluían accio-
nes que no fueran de índole económica y se desestimaba cualquier 
enfoque al bienestar social, ya que solo se tomaban en cuenta los 
intereses de los accionistas.
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A medida que la sociedad ha progresado, los intereses de las perso-
nas vinculadas directa o indirectamente a la empresa se han visto 
favorecidos por el avance social y el desarrollo de los marcos legales. 
Actualmente, las empresas, en su rol de agentes económicos, siguen 
priorizando la obtención de resultados económicos en lugar del be-
neficio social. En caso contrario, se corre el riesgo de perder la con-
fianza de los inversionistas, tanto potenciales como actuales, lo que 
podría llevar a la empresa a quedar marginada del mercado.

No obstante, las transformaciones ocurridas en la economía de mer-
cado en los países más desarrollados han sido esenciales, ya que, 
en el cumplimiento de sus objetivos, las empresas han comenzado 
a incluir, junto a los criterios económicos, factores que antes no se 
consideraban, como los medioambientales y sociales (Bukhari y 
Chouthoy, 2024). Es así como las empresas ya no siguen las antiguas 
normas de mercado a las que se ceñían y ceden este espacio a los 
llamados stakeholders o grupos de interés, que tienen sus objetivos 
particulares. En este particular, resulta necesario destacar a un grupo 
de especial interés en la empresa: los trabajadores.

En la actualidad ya se toman en cuenta agentes y agencias relaciona-
das con el quehacer empresarial, de modo que se agrupan indistinta-
mente a los agentes sociales (los proveedores, organismos normaliza-
dores, como sindicatos de trabajadores, medios de comunicación, or-
ganizaciones no gubernamentales, cámaras de comercio, asociaciones 
de consumidores, analistas, lobbies, entre otros), el medio ambiente y 
las generaciones futuras, los clientes, la comunidad local, la sociedad, 
los competidores, los empleados, los accionistas/propietarios, las ad-
ministraciones públicas y el público en general (Méndez, 2005).

El carácter empresarial de la RSE se asemeja a un grupo de herra-
mientas para el accionar de las empresas, o lo que es lo mismo, las 
organizaciones con carácter de lucro. Estas herramientas parecen 
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haber surgido a partir de preceptos que buscan garantizar el bienes-
tar de las partes implicadas con la organización, ya sea de manera 
directa o indirecta. Aun así, la RSE engloba dos elementos esenciales 
que no son claramente percibidos por los ojos de la sociedad: servir 
de herramienta que promueve el quehacer de la empresa en el mer-
cado y compensar a la sociedad de algún modo por los dividendos 
que la empresa obtiene de ella (Matten y Moon, 2004).

No obstante, en el contexto empresarial, el significado de la RSE se ha 
ampliado de modo que abarca a todas las organizaciones, incluidas 
aquellas sin ánimo de lucro, que desempeñan una función social y no 
financiera. Estas son instituciones de índole educativa, ONG, iglesias, 
entre otras agencias sociales. Es así como la extensión de este térmi-
no posibilita el cuestionamiento de dos elementos relacionados con la 
RSE: por una parte, el carácter compensatorio que se le atribuye siem-
pre a la responsabilidad social y, por otra, la posibilidad de que las or-
ganizaciones puedan incumplir con los valores socialmente esperados 
(Weller, 2017). Lo anteriormente referido muestra los diversos criterios 
con relación a su carácter, alcance e indicadores que la caracterizan.

Adicionalmente, la ética puede ser vista como un principio de la éti-
ca empresarial. El estudio realizado por Tourigny et al. (2019) evi-
dencia que el liderazgo ético tiene un efecto positivo en la RSE en 
distintas dimensiones a nivel organizacional, y que la RSE tiene un 
efecto positivo en todos los niveles sobre la confianza organizacio-
nal. En su estudio sobre 788 empleados en el sector alimentario en 
Corea, Jung et al. (2010) encontraron una relación positiva entre la 
percepción de la ética laboral de los empleados y la compatibilidad 
organización-trabajador. Los resultados de distintas investigaciones 
(por ejemplo, Jung et al., 2010; Aslan y Sendogdu, 2012; Tourigny 
et al., 2019; Ilyas et al., 2020) evidencian que existe una relación 
positiva entre el valor y el comportamiento ético corporativo, y se 
puede decir que el liderazgo ético es paralelo.
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Los paradigmas egoísta, filantrópico y socialmente responsable con-
tribuyen al estudio del accionar histórico de las empresas. El narci-
sista se corresponde con una organización cuyo propósito es única-
mente el aumento de sus beneficios económicos y la mantención de 
prácticas que protejan los intereses de los accionistas. El filantrópico 
corresponde a una institución que, si bien presta ayuda financiera, 
no se vincula mediante compromisos extensos y más permanentes 
con los agentes sociales a los que afecta. Por su parte, el paradigma 
socialmente responsable, lejos de circunscribirse a lo económico y a 
la filantropía, jerarquiza en su quehacer a los factores ambientales y 
sociales, tomando en cuenta en sus propios intereses y su accionar 
tanto a la región afectada como a los agentes económicos y sociales 
con los que se vincula (Kliksberg, 2006).

Según la mirada de Ortega y Gasset (2010), el ser humano es una 
entidad capaz de elegir y decidir. Estas dos posibilidades se vinculan 
con la responsabilidad, cuya etimología apunta al verbo infinitivo res-
ponder. Con este enfoque, las empresas y las personas disponen de un 
espacio de libertad desde el cual sus acciones son seleccionadas, por 
lo que son responsables de ellas y deben asumir su responsabilidad.

Un accionar inherente a un “buen gobierno corporativo” es deman-
dado por la RSE a las empresas, tanto interna como externamen-
te. Este enfoque promueve relaciones laborales justas, equitativas 
y transparentes, con el objetivo de reducir las brechas laborales, 
principalmente en lo que respecta a la disparidad salarial (D’Me-
llo et al., 2024). Además, exige que las organizaciones adopten un 
comportamiento ético hacia sus clientes, estableciendo relaciones de 
confianza y respeto mutuo (Vuong et al., 2024). La responsabilidad 
ambiental, por su parte, se posiciona como prioritaria dentro de las 
prácticas empresariales sostenibles. En este contexto, los intereses 
en la actualidad se encuentran en lograr gestar una ideología que 
oriente la actuación empresarial más allá de un accionar filantrópico.
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No obstante, resulta importante señalar que, aunque el proceso emer-
gente es poderoso, no rinde sus frutos esperados ni se encuentra forta-
lecido. No se ha logrado, por igual, que se propicie la transformación 
positiva de las empresas tradicionales a otras más comprometidas so-
cialmente. Aunque, según los análisis de Correa, Flynt y Amit (2004), 
el número de empresas que sigue el modelo descrito parece incre-
mentarse, aún se percibe que el paradigma socialmente responsable 
continúa siendo un tema secundario en el mundo empresarial, en es-
pecial en América Latina, donde esta materia se halla rezagada. Del 
mismo modo, la RSE está atrasada en los países en vías de desarrollo. 
La capacidad de responsabilidad de acción y de responsabilidad social 
se ha visto incrementada en las empresas debido al fenómeno de la 
globalización. Estas representan la ética empresarial, lo cual abarca el 
análisis integral de la responsabilidad ecológica y social.

En este sentido, García-Marzá (2013) sostiene que es un error consi-
derar que la ética empresarial se limita a las responsabilidades de la 
empresa, ya que esto reduciría su alcance al comportamiento profe-
sional de los directivos. De igual modo, el autor, de acuerdo con su 
enfoque, estima que la responsabilidad es parte de la ética empresa-
rial y que debe, a su vez, tomar en cuenta las situaciones vinculadas 
con la confianza depositada en la empresa. Una mejor comprensión 
de este análisis de cierre se relaciona con la definición conceptual de 
responsabilidad, al estar relacionada con el término libertad.

La responsabilidad social empresarial como pieza clave en 
la transición hacia el desarrollo

Tanto las personas como los grupos se ven afectados por las decisiones 
derivadas de las prácticas empresariales. La temática de la respon-
sabilidad moral va aparejada a la validez de las acciones y prácticas 
de las empresas, y ello equivale a tomar en cuenta las consecuencias 
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que ellas producen en otras personas. Esta perspectiva se alinea con 
el pensamiento de Ortega y Gasset (2010), quien destacara el juicio 
moral que subyace en toda acción y que se traduce en el cumplimiento 
de las obligaciones ante los derechos de las demás personas. De este 
modo, los preceptos presentes en las instituciones sociales determinan 
la inexistencia de lo amoral. Ello implica que una empresa amoral 
no existe, a pesar de que agentes empresariales lo consideren así por 
conveniencia (Cortina et al., 1994), todo amparado en esa posibilidad 
sugerida por el término. Puede hablarse de una empresa amoral ante 
el incumplimiento de estatutos y normas por parte de una institución 
(García-Marzá, 2004). Las prácticas empresariales traen consecuen-
cias en sus grupos de interés, que se comportan como reflejo de los 
comportamientos en el contexto de las empresas.

En este particular, será posible observar cómo los principios éticos 
se convierten en un eje esencial para el éxito o fracaso empresarial. 
Por ejemplo, el estudio de Sindhu et al. (2024), enfocado en el sector 
bancario pakistaní, reveló que la RSE tiene una relación positiva con 
el desempeño financiero y no financiero. Asimismo, Amoako et al. 
(2024), recopilando datos de 1106 empresas de distribución, venta 
al por mayor, venta minorista y venta ambulante de actividades de 
telecomunicaciones en Ghana, encontraron que la RSE ética impacta 
positivamente en el valor de la marca organizacional.

De ahí que un caso representativo de las consecuencias que trae a las 
empresas la praxis de un accionar antiético lo constituye la empresa 
Nike, comercializadora de artículos deportivos y zapatos. La falta 
de ética de sus políticas laborales, divulgada por diferentes medios 
de comunicación, provocó el boicot de los años noventa y, con él, la 
caída de sus ventas (Anguita, 2021). Entre las prácticas nada éticas, 
con escenario en Indonesia, se encontraba el empleo de niños en 
las líneas productivas y jornadas obligatorias de más de ocho horas 
para los trabajadores, que devengaban salarios inferiores al mínimo. 
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Casos como este y otros apuntan a que las empresas no pueden des-
estimar los requerimientos que, en lo moral, demandan los agentes 
sociales sin recibir perjuicios en su quehacer de negocios y producti-
vos. Es así que la RSE va transformándose en un eje fundamental en 
la gestión empresarial (Correa et al., 2004).

Morin (2002) expande el alcance de la ética individual al campo orga-
nizacional y argumenta que todas las actividades de un ser complejo 
se desarrollan dentro de organizaciones. En este sentido, resulta más 
importante que hablar de una ética en el orden individual, hacerlo de 
la ética de las organizaciones. Esto implica que la responsabilidad de 
los actos correctos e incorrectos recae sobre la totalidad de emplea-
dos de una organización. Esta perspectiva concuerda con Velázquez 
(2012, p. 15): “cuando los miembros de un grupo organizado como 
una corporación actúan en conjunto, la acción corporativa debe atri-
buirse al grupo; en consecuencia, debe ser el grupo corporativo, y no 
los individuos que lo conforman, el responsable del acto”.

En este contexto, el desarrollo de mercados, la construcción de una 
visión de posicionamiento y la promoción de salud empresarial pue-
den ser impulsados por la RSE, concebida como un instrumento de la 
praxis ética. Sin embargo, el capitalismo halló en la RSE una vía que, 
aunque pretende mejorar la imagen pública, ha sido aprovechada por 
actores como los bancos que especulan, contribuyendo, paradójica-
mente, al deterioro de su imagen. La reputación del sistema político se 
refuerza cuando las empresas logran mayores beneficios pecuniarios, 
reducen los costos y pagan menores impuestos. El Estado de bienestar, 
por su parte, independiza sus presupuestos y los destina a las tareas 
que la sociedad impone. La industria recibe así lo transferido por el rol 
de soporte en obras sociales (Ramírez, 2017; Amato, 2019).

Debido a la proliferación de enfoques y estudios sobre la responsa-
bilidad social organizacional (RSO), especialmente en los últimos 
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veinte años, han surgido diversas definiciones y perspectivas que di-
ficultan su unificación como concepto. Por ejemplo, se ha propuesto 
emplear el término responsabilidad social organizacional (RSO), en 
lugar de responsabilidad social empresarial (RSE), ya que el prime-
ro posibilita incluir a todo tipo de organización (Tello y Rodríguez, 
2016). Bajo un enfoque hermenéutico, Tello y Rodríguez (2014) pro-
fundizan en los elementos de la RSE y en cómo esta se transforma, 
en lo conceptual, como RSO.

Igualmente, la responsabilidad social corporativa (RSC), término afín, 
nace en las décadas de los cincuenta y sesenta del siglo pasado en Es-
tados Unidos, y se consolida en la Europa de los noventa. Un azaroso 
proceso de estudio basado en debates y experiencias ha dado paso 
al consenso que en la actualidad existe sobre la RSC. No obstante, 
esta expresión aún no alcanza su maduración definitiva, por lo que 
probablemente seguirá transformándose y desarrollándose en etapas 
futuras. Aun pasados los años, este término no cuenta con una única 
acepción. Si bien la RSC y la RSE cuentan con una abundante divul-
gación mediática, a escala internacional es mayormente utilizada la 
sigla RS; aunque la RSC es ampliamente empleada, esto se debe a 
que las grandes empresas resultan ampliamente demandadas, al ser 
importantes decisores en el desarrollo planetario y también por las 
enormes cantidades de productos que consumen.

Este tema presenta sus conexiones con la ética del liderazgo y la de 
los líderes a nivel organizacional. Siendo la RSC una tendencia ac-
tual, se debe conocer si es una moda pasajera, o bien si se trata de 
una práctica más coherente y fortalecida por los agentes que lideran 
gobiernos y empresas.

Para ganar en claridad sobre este constructo, Abreu y Badii (2007) 
citan a la Comisión de las Comunidades Europeas (COM), la cual 
considera como RSC a “la integración voluntaria, por parte de las 
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empresas, de las preocupaciones sociales y medioambientales en 
sus operaciones comerciales y sus relaciones con sus interlocutores 
o multistakeholders: accionistas, proveedores, clientes, trabajadores, 
administraciones y comunidades locales” (p. 61).

Es así como la RSC constituye la herramienta que posibilita adquirir, 
mediante lo ético, aquello que le es negado por las estrategias del 
mercado y el modo de negociación empresa-sindicato. Otros investi-
gadores ven a este constructo como el mercado generador de ingre-
sos; un sistema que muestra el quehacer realizado históricamente 
por la empresa; el enfoque profesional para los filósofos desde lo 
político y lo moral, y una oportunidad para optimizar la imagen de 
empresas e instituciones, entre otras acepciones y consideraciones.

Evolución histórica de los estudios sobre RSE

Los primeros estudios científicos sobre responsabilidad social em-
presarial, según Mozas y Puentes (2010), centraron su atención en 
estudiar la posible relación entre los intereses medioambientales y 
sociales con los intereses económicos empresariales. De este modo, 
a la luz de dos enfoques epistemológicos distintos, aún vigentes, se 
estudia la RSE de modo específico: uno en el que la misión econó-
mica empresarial engloba el impacto social, y otro, más amplio, que 
concibe a la RSE por encima de las metas económicas que se plan-
tean las organizaciones. Resulta conveniente, para los propósitos de 
la presente investigación y para un mejor acercamiento a las tenden-
cias del pensamiento y los conocimientos sobre RSE, profundizar en 
los cambios en la epistemología del concepto.

Los orígenes epistemológicos de la RSE se hallan en el siglo XVIII, 
escenario de los ideales que describen el bienestar común. Es a partir 
de este momento que los enfoques teóricos evolucionaron del tradi-
cional enfoque individualista de la economía hacia una visión más 
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colectiva. Se conoce que el propósito principal de las empresas es la 
obtención del lucro o el máximo beneficio, pero el logro de dichas 
metas requiere obtener el beneficio de todos o, lo que es lo mismo, 
el crecimiento del bien social.

El sistema productivo de la sociedad se fundamenta en el sector em-
presarial. Obtener un excedente monetario, que se traduce en be-
neficios o dividendos, está estrechamente vinculado a los intereses 
sociales. Por lo tanto, la sociedad exige que se alineen los intereses 
comerciales con sus objetivos sociales. En caso de que las empresas 
no cumplan con estos requisitos, pueden ser demandadas por la so-
ciedad, lo cual limita los beneficios económicos.

El siglo XIX dio paso a investigaciones sobre la responsabilidad social 
(RS) que abordaron este constructo de modo más filantrópico, al 
realizar un acercamiento entre la sociedad y lo empresarial (Mintz-
berg, 1983). Constituye un conocido precedente de la RSE actual la 
corriente cooperativa que surgió en Alemania e Inglaterra como con-
secuencia de la crisis social, que desestabilizó las estructuras vincu-
ladas a las relaciones sociales, agravada por la Revolución industrial, 
y perjudicó considerablemente a campesinos y obreros. Por su parte, 
el liberalismo económico se enfrentó al cooperativismo, de manera 
que se armonizó la competencia empresarial con elementos que, en 
lo social, representan la justicia distributiva, el apoyo comunitario, la 
democracia y la solidaridad. Un aspecto crucial en este contexto es el 
clima político en donde se enmarcan las operaciones empresariales. 
El estudio de Liston-Heyes y Ceton (2007) muestra que las activida-
des de RSE pueden entenderse como una redistribución de fondos 
de las empresas al público, determinada por las políticas públicas. En 
este sentido, las empresas en estados liberales tienden a participar 
en más actividades de RSE.
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La desigualdad y la pobreza se incrementaron en el siglo XX, debido 
al auge del capitalismo y las guerras imperialistas, lo que dio lugar 
a nuevas tendencias en las RS. En este particular, la investigación 
científica sobre el tema se dirigió a fundamentar las necesarias trans-
formaciones en la unión empresa-sociedad. Estos estudios, poco des-
pués, encaminaron sus pasos a encontrar respuesta a una pregunta 
que pretende indagar sobre la acción de la empresa ante las comple-
jidades sociales de la contemporaneidad. Ya en la década de 1950, el 
enfoque filantrópico dejó de predominar y, en cambio, apareció una 
idea que sostiene la armonía de lo social y empresarial (Lee, 2007).

En los años sesenta, el entorno comenzó a exigir al mundo empresa-
rial ceder lo económico y priorizar, en cambio, el impacto social de 
sus actividades (Lee, 2007). Es así como se explica la aparición de 
estudios de RS que, en lo conceptual, pretendieron cimentar la obli-
gatoriedad de las empresas de mejorar y proteger los intereses de la 
sociedad a la que pertenecen. Este tiempo fue escenario de destaca-
das transformaciones. Este punto cerró la teoría del keynesianismo 
como teoría económica en tiempos de depresión y crisis, así como 
también el Estado de Bienestar pos Segunda Guerra Mundial frenó 
los estudios sobre la RS. Fue así como se desestimó la perspectiva 
eminentemente social en las empresas y, en cambio, se asumió una 
línea de pensamiento en la que los beneficios económicos y financie-
ros estuvieron por encima del impacto social. 

Desde esta perspectiva eminentemente financiera, se pone el énfasis 
en los llamados shareholders (accionistas) y se estima que los geren-
tes deben accionar como agentes, además de estar al servicio de los 
intereses de los propietarios. Esta posición dio paso a que, aun en 
la actualidad, muchos empresarios consideren que las empresas se 
deben únicamente a los dueños, lo cual en nada beneficia su desa-
rrollo sostenible, ya que excluye a otros grupos laborales y sociales 
(Wojtarowski et al., 2016).



Estudio hermenéutico de la responsabilidad social empresarial 

159

En los años ochenta, nace un nuevo enfoque contentivo de ocho zo-
nas de desarrollo empresarial, siendo algunas de las más relevantes 
la “responsabilidad pública” y la “actitud obrera”, que fundamenta 
la proposición de que se integren las necesidades sociales con la ad-
ministración empresarial (Freeman et al., 2010). La década de los 
noventa estableció dos corrientes de reflexión e ideas de la RSE, que 
incluyen el enfoque norteamericano, que ampara “hacerle bien al 
negocio”, y la visión europea, más humanista, con una perspectiva 
de investigación de los valores presentes en las empresas.

Por último, a fines del siglo XX se fortalece la fusión de lo social y am-
biental con el área económica, y ello representa el enfoque más desarro-
llado de la RSE. Las instituciones de gobierno y las empresas son asu-
midas por la sociedad como actores del desarrollo social en esta etapa, 
y dejan de ser un patrimonio exclusivo de investigadores y científicos.

Según estiman Revollo y Borrás (2019), investigaciones realizadas en 
el campo de la RSE muestran que lo epistemológico de su concepto y 
su acercamiento a la práctica cuentan con una corriente normativista 
y otra positivista. La primera clarifica la relación empresa-sociedad, y 
la segunda profundiza en la gestión de la RSE, al incidir sobre el traba-
jo que, desde el punto económico-financiero, acometen las empresas.

De la responsabilidad social empresarial 
a la responsabilidad social corporativa

Breve acercamiento ético

Correa, Flynt y Amit (2004) consideran que la responsabilidad so-
cial empresarial debe formar parte de disposiciones y técnicas que 
representen valor para la marca, porque los elementos económicos 
empresariales pueden verse afectados si no existe una adecuada re-
lación con la empresa. Es por ello por lo que, en el proceso de cons-
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trucción de la marca, cada empresa profundiza en elementos de la 
responsabilidad social empresarial.

Duque et al. (2013) definen la responsabilidad social empresarial 
como el compromiso consciente de las instituciones para cumplir 
con las expectativas internas y externas en las áreas clave como la 
ética, el medio ambiente, lo social y lo económico, de modo que se 
respete el desarrollo de personas y consumidores, de acuerdo con 
el ámbito y la perspectiva de responsabilidad social inherente a la 
empresa, con el propósito de contribuir a la producción de un bien 
social. En este sentido, Sheng et al. (2024) mencionan que la RSE 
promueve el desarrollo de las finanzas verdes, la innovación y la efi-
ciencia, lo que ayuda al desarrollo integral de la sociedad.

Avendaño (2013) destaca el papel de los medios de comunicación 
más actuales, los cuales son propicios para fomentar la participación 
comunitaria y la generación de líderes, lo que a su vez incide en la 
percepción de los consumidores sobre las marcas. Ello determina la 
influencia sobre el público objetivo, al integrar de manera responsable 
las estrategias de posicionamiento y comunicación con la sociedad. En 
este contexto, y tal como lo señalan Zhu et al. (2025), el rápido avance 
de los medios digitales ha transformado los métodos de difusión de 
información, mejorando la transparencia y el intercambio de informa-
ción. Por lo tanto, las empresas responden a los desafíos implementan-
do estrategias de ayuda social para su difusión.

Más recientemente, Milanés et al. (2012) sostienen que es el modo 
en el que las instituciones inciden de manera directa sobre la pobla-
ción a través de un compromiso voluntario que involucra el propósi-
to de cumplir las normas legales de la empresa.

A no dudarlo, Viteri y Jácome (2011) destacan la necesidad de que 
se mantenga la relación positiva marca-comunidad, de acuerdo con 
el modo en que se manejen aquellos elementos que posibiliten gene-
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rar el valor de una marca. Es así como quedará en el consumidor. En 
este contexto, Gutiérrez et al. (2024) señalan que el consumo tiene 
un significado intrínseco de lo adquirido, la orientación del consu-
mo, el materialismo como valor y el comportamiento del consumi-
dor, lo que impone la influencia social al adquirir un bien o servicio, 
y la necesidad de tener aprobación del apoyo social por medio del 
consumo. Por lo tanto, la publicidad y el marketing han adquirido 
el concepto de sostenibilidad como elemento de sus actividades, al 
integrar aspectos ambientales, económicos y sociales en el funciona-
miento, cultura y comunicación del negocio.

Según estiman Castrillón y Alzate (2012, p. 180), “la reputación es 
el carácter que el público atribuye a una compañía”; de este modo, 
lo asemejan al carácter de un individuo. La confianza y la fidelidad 
son su principal divisa, y al ser importante, deviene en un activo tan-
gible, con incidencia en la vinculación con su entorno. Ello se debe 
a que no solo incide negativamente en los consumidores, sino que 
sirve de atracción a los accionistas reales y a los potenciales, además 
de servir para trabajadores, clientes y proveedores, entre otros.

Construir una reputación sólida mediante un comportamiento res-
ponsable no solo es deseable, sino también esencial, ya que permi-
te enfrentar una corriente que atrae a grupos y los transforma en 
consumidores. Al mismo tiempo, si estos están en democracia, la 
incidencia de los grupos de interés ha promovido la creación de un 
aparato legal que defiende sus intereses, de manera que el poder que 
tienen sobre las empresas, además de ser social, también, como una 
derivación, resulta legal.

Han sido creados organismos que se encargan de regular y hacer 
cumplir las normas de rigor y, además, de que las empresas rindan 
cuentas acerca de sus actividades. De este modo, resultan penali-
zadas aquellas organizaciones que incumplan con comportamientos 
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responsables en el orden social, lo que implica una disminución de 
sus beneficios económicos.

Las actuaciones de carácter moral actualmente generan beneficios 
para los negocios, lo que explica la conducta moral de la empresa. 
Por tanto, esta se convierte en una estrategia adicional en busca de la 
prestigiosa ventaja competitiva. No obstante, existe otra explicación 
de índole complementaria, pues cuando la empresa es vista desde 
la perspectiva de sus miembros, el comportamiento observado en 
los mismos posibilita el incremento de los resultados. Acorde con lo 
anteriormente referido, la remuneración que se obtiene no es única-
mente satisfacción en el trabajo, sino que se ve representada en otras 
aristas, que incluyen, entre otras, los beneficios sociales y la justicia 
en lo que se retribuye, además de en la reputación, que constituye un 
factor de orgullo para todos y una responsabilidad.

Por lo tanto, factores como las grandes desigualdades salariales en-
tre empleados y directivos, así como sistemas de promoción que no 
estén sustentados por la generación de valor empresarial ni justifi-
quen su productividad, pueden fomentar desmotivación y, en con-
secuencia, deteriorar los resultados organizacionales. Asimismo, se 
precisa armonía entre el comportamiento moral de los directivos y el 
accionar que ellos realizan, evitando desencuentros. De esta manera, 
la exposición al liderazgo ético tiende a ser positiva para el compor-
tamiento ético en todos los niveles de la organización y, con ello, 
fortalece las operaciones a nivel empresarial (Halbusi et al., 2023).

Aunque en la conducta humana se encuentra el interés propio, no es 
menos cierto que el interés del colectivo puede establecer límites a 
esos intereses individuales. En este sentido, la contradicción no genera 
resultados positivos, pero la cooperación sí lo hace. En la actualidad, 
no resultan factibles los resultados óptimos si no se toma en cuenta a 
grupos de interés satisfechos, y ello nos lleva a formular la siguiente 
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interrogante: ¿Resulta éticamente aceptable armonizar el logro de un 
excelente beneficio con los principios morales de las personas? Si una 
conducta empresarial ética contribuye al incremento de los beneficios 
y fortalece su presencia en el mercado, generando una reputación só-
lida, entonces es válida su adopción y reconocimiento como una estra-
tegia que, a su vez, beneficie a los grupos de interés.

Lo anteriormente reseñado implica asumir, por parte de las empre-
sas, no solo objetivos económicos, sino también otros que incluyen 
preservar el medio ambiente, además del deber de contribuir al me-
joramiento de la calidad de vida de las personas relacionadas con 
las empresas. Otra posición es aquella que considera el comporta-
miento moral de la empresa hacia la sociedad como una obligación, 
ya que es la sociedad la que le otorga el derecho a llevar a cabo sus 
actividades como institución (Batstone, 2004). No basta con contar 
con una satisfactoria reputación de la empresa y su imagen, ambos 
constructos sociales, sino además que el propósito de obtener be-
neficios pecuniarios no debe restringirse al presente, sino que debe 
verse ampliado a la riqueza futura. La importancia del aumento de la 
extensión de este propósito ha generado un impacto dentro del ám-
bito social: el planteamiento de la sostenibilidad como un elemento 
ético, que en lo económico, medioambiental y social representa un 
importante rol en las empresas.

De todo lo anterior surge el término responsabilidad social corporati-
va, del que el Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo Sos-
tenible (WBCSD, 2003, p. 114) plantea que es “el compromiso de la 
empresa de contribuir al desarrollo económico sustentable, trabajan-
do con los empleados, sus familias, la comunidad local y la sociedad 
en general para mejorar la calidad de vida”.

De esta manera es que se busca una mejora medular de la sociedad 
a partir de la fusión de la cohesión social, el crecimiento económico 
y la protección medioambiental (Sorj y Martuccelli, 2008). Pensar 
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que las acciones de las empresas son socialmente responsables y al 
mismo tiempo transparentes implica que se tome en cuenta la rele-
vancia de la información contable en el logro de este propósito. No 
obstante, es pertinente advertir que, de acuerdo con lo ya explicado, 
podemos incurrir en el error de estimar esta situación como cierta 
a nivel global. Pero, de hecho, no resulta así, en tanto esta calidad 
solamente existe actualmente en países democráticos, de economías 
desarrolladas y con alto crecimiento legal, cultural y social. 

Se reconoce que no son pocos los países que tienen un rol protagónico 
como agentes económicos, tal como ocurre atendiendo a lo tradicio-
nal. En ellos, las sociedades aún no tienen cubiertas sus necesidades 
y se ven limitadas las opciones de subsistencia, lo que condiciona un 
escaso avance en lo social, además de una casi nula incidencia de 
los grupos de interés. Estas condiciones determinan la existencia de 
un propósito de máximo beneficio en los empresarios, mientras que, 
como fuerza de trabajo, continúan los trabajadores. Resulta lamenta-
ble que, en la actualidad, la corrupción no propicie el desarrollo de 
una legislación adecuada en el manejo de lo social y medioambiental.

En un pasado reciente y en este contexto, ciertos organismos mul-
tinacionales han propiciado problemas económicos y sociales en 
países económicamente desfavorecidos. Vale la pena destacar que 
países económicamente desarrollados no irrespetan la legislación vi-
gente con relación al trabajo empresarial en sus propios territorios. 
Sin embargo, tienen un comportamiento francamente inmoral en 
países cuyo sistema legislativo resulta pobre o ausente, y se valen de 
la complicidad o el cohecho de gobiernos deshonestos. 

En este contexto, la corrupción es un ejemplo de colaboración ile-
gal, donde los órganos de poder legislativo aparecen como figuras 
atractivas para ciertos empresarios que desean aumentar sus ingre-
sos mediante la introducción de determinadas modificaciones legis-



Estudio hermenéutico de la responsabilidad social empresarial 

165

lativas (Svetlana, 2016). No se debe desestimar, en este análisis, que 
la disminución de los costos de producción propicia que disminu-
yan los precios del producto y que, consecuentemente, los productos 
puedan ser adquiridos por un mayor número de personas, al tiempo 
que favorece los aumentos salariales y los volúmenes de producción. 
A pesar del aspecto positivo mostrado, no es menos cierto que hay 
elementos negativos al infringirse la justicia como principio ético.

En resumen, es válido reconocer que las condiciones histórico-sociales 
inciden en que se asuman diferentes modelos de actuación en las or-
ganizaciones. En los inicios del capitalismo, cuando las prácticas em-
presariales estaban marcadas por la explotación de trabajadores sin 
derechos y fácilmente reemplazables, la única lógica que prevalecía en 
las empresas era la que priorizaba los beneficios económicos para los 
accionistas. Es el desarrollo ulterior del sistema lo que propició, en las 
sociedades, al modelo económico capitalista, en el cual ocurre el cam-
bio en la concepción de los derechos, y después, de los derechos de los 
consumidores. Es así como la práctica empresarial ha tenido que ser 
transformada, y los organismos están atentos a las demandas sociales 
y ambientales relacionadas con el funcionamiento empresarial.

Las limitaciones de esta investigación se ponen de manifiesto en 
cuanto a que han sido seleccionadas y analizadas un número de-
terminado de publicaciones. Aunque estas guarden algunas carac-
terísticas de heterogeneidad y hayan seguido procesos objetivos de 
selección, en las acciones acometidas está presente la subjetividad 
del investigador. De ello se deriva que hayan sido previstas futuras 
líneas de investigación en las que se complemente un nuevo análisis, 
sustentado en una búsqueda bibliográfica más exhaustiva de análisis 
cualitativo, procesado por el software Atlas.ti, o de índole bibliomé-
trica, en la que no se desestime la posibilidad de acometer trabajos 
de campo para el tratamiento de las variables de estudio.
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En síntesis, con el proceso de globalización, las empresas han amplia-
do su capacidad de acción y de responsabilidad social. Esto último es 
parte de la ética empresarial, que se ocupa de analizar la extensión 
de su responsabilidad social y ecológica. Las prácticas empresariales 
están basadas en decisiones que afectan a personas o grupos. Hablar 
de la validez de estas prácticas o acciones nos lleva a tocar el tema 
de la responsabilidad moral; entendida, según Wisneski et al. (2023, 
p. 1), como el grado en que una persona cree que otro individuo o 
grupo es culpable y debe rendir cuentas por violar las normas de 
conducta, al comportarse de manera inaceptable o al no comportar-
se de manera aceptable.

La claridad respecto de lo que implica el paradigma ético para la 
responsabilidad social de las empresas contribuye a esclarecer el rol 
de los actores sociales, y en especial de las empresas, como contribu-
yentes al desarrollo humano. Este trabajo ha contribuido a clarificar 
las implicaciones del paradigma ético para la RSE; incide en el des-
empeño de los actores sociales y de las empresas, los cuales resultan 
decisivos contribuyentes al desarrollo humano.

De cara a lograr una perspectiva ética de la responsabilidad social 
empresarial (RSE), fueron abordados múltiples debates teóricos que 
contribuyeron al logro de un estudio epistemológico de la ética en la 
empresa. De ahí la revisión, con enfoque hermenéutico, del conoci-
miento de la RSE desde el enfoque de la ética.

Con el propósito de hacer un acercamiento al vértice ético de la res-
ponsabilidad social empresarial (RSE), se abarcaron varias discusio-
nes teóricas que coadyuvaron a desarrollar una reflexión epistemo-
lógica de la ética en el contexto empresarial. Por ello, se ha revisado 
hermenéuticamente el conocimiento acerca de la responsabilidad 
social empresarial desde una perspectiva ética.
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